CONCEPCIÓN, 26 de mayo de 2010.-

Nº   3 0 9 1  /   V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 1298, de 5 de noviembre de 
2009, por el que se autoriza la Contratación Directa de la Empresa Turismo Dorado y Cía. Ltda.; el Decreto Alcaldicio Nº 2627, de 4 de mayo de 2010; el Contrato, de 7 de mayo de 2010, suscrito en la Municipalidad de Concepción y la Empresa Turismo Dorado y Cía. Ltda.; el Oficio Ord. Nº 430, de 25 de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remiten dichos Contratos para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa TURISMO DORADO Y CIA. LTDA., de 7 de mayo de 2010, por el que se contratan tres paquetes turísticos consistentes en: traslado Chile/Sudáfrica, alojamiento e ingreso a los tres partidos de la selección chilena, en el Mundial de fútbol Sudáfrica 2010, agregándose tres pasajes aéreos entre las ciudades de Johannesburgo / Port Elizabeth / Johannesburgo, a nombre de los ganadores del programa “Viaje Incentivo Deportivo Fútbol Amateur Mundial 2010”, por la suma única a pagar de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 18.603.360.-), IVA incluido.

2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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